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ministración, con Inclusion del Importe del t iempo de abono en t i m b r e , m ó v i l e , 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G ) y Augusta Real Fa
milia contiuúan ea esta Corto siu no
vedad on su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA ( i ) 

( Continuación ) 

\ r l . 2.° No pudra intentarle demanda 
judicial contra la Hacienda, til admitirse 
oUaciooea de eviccióa que so hagan á la 
misma, sin que vavau acompañadas de 
documento bastante que acre.lite haberse 
apurado la vía gubernativa, bieu eo la 
forma sumaria que autoriza el Real decre-
to de 23 de Marzo de 1886 ( 1 ) , bieu por 

<i) Véase el número anterior. 
(2) He aquí el Keal decreto de 23 de 

Marzo de 1886, que se cita: 
«En atención a las consideraciones ex

puestas por el Ministro de Hacienda, de 
conformidad con el Consejo do Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° El procedimiento para sus

tanciar en la via gubernativa las reclama
ciones de particulares como tramito previo 
a la via judicial en asuntos de interés del 
Estado que exigen los decretos-leves do 9 
de Julio de 1869 y 26 de Agosto de 1871, 
Real decreto de 11 de Enero do 1877, loy y 
reglamento do 31 de Diciembre de 1881 y 
loy y reglamento de 24 de Junio de 1885, 
se acomodará á las reglas siguientes: 

Primera. En las reclamaciones que ten-
gau por objeto el cumplimiento de contra
tos ú obligaciones que produzcan responsa
bilidades periódicas contra el Estado, sólo 
deberán los interesados promover la via 
gubernativa al entablar la primera recla
mación, bastando que se acredito este ex
tremo si hubiesen de incoar otras. 

Segunda. Las reclamaciones que en 
concepto de tercerías ó excepciones de dere
cho civil so deduzcan por personas no obli
gadas para con la Hacienda pública, en los 
expedientes de que conoce el Tribunal de 
Cuentas del Reino por alcances ó descu
biertos en las cuentas que deba examinar, 
| que se refiere el art . 21 de la ley orgánico 
de dicho Tribunal de 25 de Junio de 1870, 

sustanciarán en la via gubernativa 
como trámite previo á la judicial por el 
procedimiento que establece el art . 91 del 
r?glamento de aquel Tiibunal de 2 de Sep
tiembre de 1853. 

Tercera. Todas las demás reclamaciones 
que hayan de hacerse contra el Estado, 
cua lq U i e r a que sea la causa do que proce-
a a n i se dirigirán al Ministro del ramo con 
U x«* exposición acompañada de los docu-

ADVKRTENCIA EDITORIAL 

[.as disposic iones de las Autoridades , excepto l a s q u e sean 
á Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al s e r v i c i o nacional q u e 
dimane de las mismas ; pero las de interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada l inea d t Inserción. 

¡Camero « t i r i t o s o c é n t i m o * d e p e o e s a 

haber recaído una resolución de segunda 
instancia, dictada por Autoridad compe
tente para hacerlo conforme á esto regla
mento. 

Los Jueces repelerán de oficio las 
demandas qu»Í oarezcau de dicha requi
sito. 

montos en que los interesados funden su 
derecho. 

Cuarta. La exposición documentada se 
entregará á la Autoridad superior de la 
provincia en el ramo á que la reclamación 
se refiera, presentando originales los docu
mentos do que trata la regla anterior, y 
copias simples de los mismo* para que, 
cotejadas por aquúlla dentro del término de 
tercero dia, so devuelvan los originales á 
los interesados, á quienes además se expe
dirá recibo por dicho funcionario, que ex
prese lacónicamente el objeto y fecha de la 
solicitud y la clase de documentos que la 
acompaüan. 

Quinta. No surtirá efecto la reclama
ción gubernativa si el interesado no cumple 
lo dispuesto en las dos reglas auterio*res 

Sexta. La Autoridad provincial remiti
rá la exposición dentro do los cinco dias si
guientes al de su presentación al Centro 
directivo correspondiente, quien acusará 
inmediatamente el recibo de aquélla, pa
sándola on el mismo dia á la Dirección ge
neral de lo Contencioso de Estado, y ésta, 
en el plazo de un mes, consultará al Minis
terio respectivo la resolución que proceda. 

Séptima. El Ministerio del ramo comu
nicará su resolución á la Dirección de lo 
Contencioso en el plazo do los dos meses 
siguientes, á fin do que ésta la transmita 
al interesado y Centro directivo correspon
diente dentro de los cuatro meses siguien
tes á la lecha do presentación de la ins
tancia. 

Octava. Si no se comunicase la resolu
ción al interesado en el plazo de cuatro 
meses desde la presentación do la instan
cia, se entenderá negada la solicitud para 
el o tocio de dejar expedita la via judicial. 

Art. 2 0 A los quince dias de notificada 
al interesado la resolución del Gobierno, 
deberá aquél acreditar con testimonio fe
haciente haber presentado su demanda 
ante el Tribunal competente, si su recla
mación hubiera sido denegada cuando ésta 
verse sobre tercerías ó excepciones do de
recho civil en procedimientos administra
tivos de apremio. 

Transcurrido dicho plazo sin haber jus
tificado en debida forma la presentación de 
la demanda, cesarán los efectos que la re
clamación del particular haya producido 
en el procedimiento gubernativo. 

Art. 8.° Eu las demás reclamaciones no 
surtirá efectos la resoluoión que recaiga 
denegatoria en la pretensión, si el interé
salo no acredita eu igual forma haber pre
sentado la demanda judicial en el plazo do 
tres meses, á contar desde la notificación 
que se le hubiese hecho. 

Art. 4.° Se exceptúan dé las prescrip
ciones de este decreto las reclaraacione-
que por reglamentos especiales tengan se
ñalada su tramitación. 

Art. 5.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores al presente decre-

Art. 3.° En ninguno de los procedi
mientos que se tramiten con sujeción á 
este reglamento, podrá haber más de dos 
iuslanoias ó grados. 

La resolución que se dicte eu apelación, 
bien por el Ministerio, bieu por loa Direc
tores, en los asuntos que están llamados á 
resolver, terminará la via gubernativa, y 
sólo podrá ser reolamada eu la via conten
cioso administrativa. 

Art. 4.° La resolución eu primera 
instancia de las reclamaciones que se 
tr-»miteii conforme á este reglamento, 
corresponderá: á loa Delegados de Hacien
da como Autoridades económicas eu las 
p r o v i n c i a s ; á las Juutas arbitrales de 
Aduanas (1) y á las administrativas que 
establece el Real decreto de 20 de Junio de 
1852 (2) y á los Centros geueralcs eu los 
casos en que les esté atribuida esta 
facultad. 

to en la materia á que el mismo se contrae. 
Art. (>.° El Ministro de Haoienda dará 

cuenta á las Cortes de este Real decreto. 
Dado en Palacio á veintitrés do Marzo 

de mil ochocientos ochenta y seis. —María 
Crist ina.=Eí Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.» 

11 Establecidas por el art. 242 de las 
Ordenanzas de 19 de Noviembre de 188« 
para juzgar las faltas contra ellas cometi
das, quo se detallan en el cap. 2.° del 
tlt. 4." Se componen del Administrador de 
la Aduana, Presidente; del Interventor de 
la misma; de un Vista, que nunca será el 
que haya descubierto el hecho; de un co
merciante matriculado, nombrado trimes
tralmente por la Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio dé la provincia., y de 
un comerciante matriculado que eu cada 
caso designe el interesado. 

(2) Compuestas del Administrador del 
ramo á que pertenozcan los efectos objeto 
del contrabando ó defraudación; del Ins
pector primero; de uno de los Vistas de la 
Aduana, donde la hubiere; de un comer
ciante nombrado por los interesados 3* que 
acredite haber pagado el subsidio, y del 
Promotor fiscal de Hacienda (art. 57 dol 
Real decreto de 20 de Junio de 1352). 

Hoy, las Juntas administrativas que 
entienden eu los comisos de tabacos, so 
forman: con el Delegado, Presidente; ol In
terventor de Hacienda; el Abogado dol Es
tado; el Administrador de la Aduana ó el 
Oficial Vista de la Delegación, donde lo 
hubiere; el Jefe de Carabineros; un comer
ciante defensor del interesado, y el repre
sentante de la Compaüia Arrendataria de 
Tabacos, con arreglo á la disposición 4 . a de 
la Real orden de 1S do Noviembre do 1837. 

Las que entienden en las defraudacio
nes por consumos se componen do diverso 
modo, según la población y la manera de 
llevarse á cab > la recaudación del impues
to, como puede verso eu el articulo 302 del 
reglamento de 21 de Junio de 1889. 

La resolución de las apelaofoues, así 
como de los demás reenrsos ordinarios y 
extraordinarios, competo al Ministerio ó 
á las D i r e c c i o n e s , según los casos. 

La tramitac'óu dediohosasuotos,cuan
do no se halla atribuida especialmente á 
la Secretaria del Ministerio corresponde á 
los Centros directivos, aunque la resolu
ción se halle recorvada al Ministerio. 

Art. 5.° Ninguna redamación admi
nistrativa deberá dejar de cursarse y re 
solverse por las oficinas de Hacienda, á 
pretexto de duda ó de obscuridad do las 
disposiciones aplicables. 

Art. 6.° Aun cuando se rocíame con
tra una providencia, las cantidades que 
en cumplimiento de la misma ingresen 
en el Tesoro se aplicarán definitivamente 
al concepto que correspondan. 

Cuando se declare que esos ingresos 
han sido indebidos, ó cuando las multas 
sean condonadas, su valor será desde lue
go devuelto, considerándose como mino
ración de los valores del respectivo oon-
cepto del presupuesto corriente el dia que 
el Tesoro realice el pago. 

Cuando por tratarse de contribuciones, 
rentas, impuesto* ó conceptos extinguidos 

¡ exista imposibilidad material de llevar á 
cabo la devolución como minoración de 
los valores del presupuesto corriente se 
consultará la resolución al Ministerio por 
conducto del C-utro respectivo, á fin de 
que pueda autorizarse á éste para que en 
el primer presupuesto que se redaote con
signo al crédito neoesario. 

La tramltaoión da estos expedientes se 
ajustará á las disposiciones del Real de-
orelo de 25 de Febrero de 1890 (1). 

(1) Real decreto que se cita: 
cA propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
de conformidad con el Consejo de Estado 
en pleno; 

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Roiua Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las resoluciones do los De

legados de Hacienda acordando devoluoio 
nes de ingresos indebidos se notificarán al 
Interventor de la provincia con entrega del 
expediente original de referencia, para que 
en su vista, y dentro precisamente del ter
mino de quince dias que señala el art. 36 
del reglamento de procedimiento económi
co-administrativo de 24 de Junio do 1835, 
lo devuelva con nota de conformidad ó re* 
curriendo en alzada para ante el Ministerio 
de Hacienda. La notificación so practicará 
en el mismo expediente por medio do dili— 
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Art. 7.° El Ministro de Haoieada po
drá condonar en au totalidad ó rebajar por 
motivos juatoa el importe de laa multas 
que se impongan oou arreglo á las distin
tas leyes, reglamentos é instruociooes. 

Eu este caso se conceptuará condonado 
6 rebaja lo el de la parle que de esas muí* 
tas tengan derucho á percibir los dcuuu-
oiadores ó investigadores, si la resoluoión 
ministerial para la ooudooación ó rebaja 
no la limitase expresamente á la parte que 
corre3poude al Estado. 

gencia que firmará el Interventor, y á con
tinuación consignará la nota de conformi
dad, ó formulará la apelación que proceda. 

Art. 2." Interpuesta la apelación por el 
Interventor, y admitido el recurso, se hará 
saber al interesado en cuvo favor se dictó 
la resolución apelada, dándolo copia litoral 
del mismo para que pueda ejercitar el de
recho que le concede ol art . 40 del citado 
reglamento de 21 de Junio de 1835. La tra
mitación posterior del recurso se acomodará 
á los preceptos de dicho reglamento. 

Art. 8 / Los Interventores de Hacienda 
que no utilicen ol rocurso de alzada contra 
los fallos en que los Delegados acuerden 
devoluciones de ingresos, compartirán con 
éstos la responsabilidad en que puedan in
currir al dictarlos, si se declarasen lesivos 
á los intereses del Tesoro. 

Art.. 4.* Los pagos por devoluciones de 
ingresos indebidos continuarán verificán
dose en concepto de minoración do los in
gresos del respectivo concepto del presu
puesto en ejercicio al ejecutarso; pero los 
Delegados de Hacienda no podrán ordenar 
dichos pagos sin previa autorización do la 
Dirección general del Tesoro, en la forma 
prevenida por Real orden do 11 de Sep
tiembre de 1889, que on lo demás queda 
derogada. 

Art. 5." Las disposiciones do esto de
creto empezarán á regir dosdo luego y serán 
de aplicación á las resoluciones que* los De
legados do Hacienda dicten desdo la fecha 
de su publicación en la Gaceta. 

Dado on Palacio á voiuticinco de Febre
ro de mil ochocientos noventa.— Alaria 
Cristina.—El MinistrodeHacienda, Manuel 
de Eguilior.» 

Regla 1.a de la Real orden de 14 de 
8eptiernhro de 1S89 que se cita en ol ar
ticulo 4.° del antorior Real decreto, úni
ca que queda subsistente con arreglo al 
mismo: 

«1 . a (¿oe los Delegados de Hacienda, 
oonforme con lo dispuesto en ol art. 10 de 
la ley do Procedimiento para las reclama
ciones económico-administrativas de 21 de 
Junio de J885 y en ol 23 del reglamento de 
la misma fecha, dictado para la ejecución 
de la oxprosada ley, doclaron ol derecho á 
las devoluciones d • ingresos indebidos co
rrespondientes al presupuesto que se halle 
en ojercicio, ó de presupuestos corrados; 
pero que no tenga lugar el pago de que se 
t rate , una vez que se naya bocho firme el 
fallo que se dicte, hasta tanto que dichos 
Delegados obtengan autorización do la Di
rección general del Tesoro público para 
ordenarlo; entendiéndose que esta autori
zación no implica la aprobación del fallo 
de primera instancia, que es de la exclusi
va responsabilidad del Delegado, sino que 
se limita á autorizar la salida material de 
fondos, ó sea la organización del pago.» 

Prevenciones dictadas por la Interven
ción general de la Administración del Es
tado al trasladar á los Delegados de Ha
cienda en las provincias el Real decreto 
de 25 de Febrero de 1390, anteriormente 
inserto, deseosa de facilitar la aplicación 
de sus preceptos y con el fin de que las de
pendencias provinciales sigan un piocedi-
iniento uniforme on la tramitación de los 
expedientes á que se refiere, exigiendo en 
cada caso que el acuerdo recaiga previa la 
justificación en torina del dorocho recla
mado: 

el.* Para que una solicitud de devolu
ción de ingresos indebidos pueda prosperar, 
es, ante todo, necesario que la reclamación, 
como todas las económico-administrativas, 
resulte hecha por parte legítima, ó sea por 
la persona ó Corporación á cuyo nombre se 
verificara el ingreso cuya devolución se 
interese ó por un apoderado, en cuyo caso 
el poder habrá de reunir las circunstancias 
señaladas por los artículos 3.° y siguientes 
del reglamento de 24 de Junio de 1385, sin 
que en los casos en que los ingresos apa
rezcan realizados por una tercera persona, 
bien por encargo de los adeudantes^ bien 
en concepto de agentes intermediarios en
tre éstos y la Hacienda pública, pueda con
cederse personalidad para reclamar la do-

Art. 8.° To lo interesado ó Corporación 
que pretenda la condonación de un i muí-
ta impuesta, lo pedirá »a instancia al Mi
nisterio acompañando la justificación que 
para ello estime procedente. 

La instaueia y documentos se presen
tarán auto el Jefe de la oficina que haya 
declarado la imposición e la multa, el 
cual, cou informo detallado y acompanau-
do el expediente onando de la remisión no 
resulte perjuicio ni retraso para el servi
cio público, los elevará al Ministerio den» 
tro del plazo máximo de quiuco días, con
tados desd* la presentación de la solioitud 
de ooodonación. 

El Ministerio, en vista de la misma y 

volnción á los qne materialmente verifica
ron el ingreso, si para ello no han sido apo
derados por la persona ó Corporación por 
cuya cuenta lo realizaran. 

2.* Otro requisito indispensable para 
que la reclamación sobre devolución de in
gresos indebidos pueda prosperar, es ol do 
que resulte deducida en tiempo. El art. 28 
del reglamento provisional sobre procedi
miento determina que han de entablarse 
dentro del año prescrito por el art. 18 de la 
ley do Administrabióu y Contabilidad de 
25 de Junio de 1870, cuyo precepto consig
na también el reglamento del impuesto de 
Derechos reales y transmisión de bienes en 
su art . 144, y sobro este extromo dobo lla
mar la atención do V. S. respecto de lo dis
puesto por Real orden de 12 de Junio do 
1889, oirculada por osta Intervención ge
neral con fecha 23 do igual mes, porque 
dicha Real orden, diotada de conformidad 
con lo informado por ol Consejo de Estado 
on pleno, declaró que los preceptos del ar
ticulo 18 do la ley de Contabilidrd, por re
ferirse á las reclamaciones contra el Estado 
á titulo de daños y porjuicios ó á titulo de 
equidad, no tienen conoxióu alguna con las 
referentes á devoluciones por el Estado de 
un ingreso indebido, cuyas reclamaciones 
se hallan comprendidas en el art . 19 de la 
misma ley. 

Con arreglo, pues, á dicha Real orden, 
que modificó los preceptos del mencionado 
articulo 23 dol reglamento do procedimien
to, el término para reclamar devoluciones 
do ingresos indebidos es ol de cinco años, 
contados desde la fecha del ingreso cuya 
devolución se interese, desdo la en que so 
notifique la resolución dictada por Autori-
dade competente y de la cual nazoa ol de
recho á solicitar la devolución, en los casos 
en que es necesario que procoda aquélla, ó 
desde la en que se realice el acto que dé 
origeu al derecho. 

3.* Cuando la devolución de un ingreso 
supone la existencia de éste, porque, de 
otro modo, mal podria tener lugar aquélla, 
en todo expediente que con tal objeto se 
promueva debe ineludiblemente justificar
se por el reclamante quo la cantidad á quo 
afecte la devolución interesada tuvo ingre
so en el Tesoro público, y al efecto deberá 
exigirsole que á su reclamación acompañe 
el documonto que lo acredite, ya sea carta 
de pago, talón resguardo, recibo talonario, 
documento debidamente diligenciado ó mi
tades correspondientes del papel de pagos 
al Estado. Pero como estos justificantes de 
los ingresos no son por si solos suficientes 
á producir una prueba plena de que el Te
soro percibió la cantidad, mientras no se 
acredite en el expediente su exactitud, 
previa la oportuna comprobación adminis
trativa, para complemento de ellos, deberá 
unírsele certificación en que esa exactitud 
se demuestro. 

Para ello, como respecto de ingresos el 
único libro de la Administración que cons
tituye prueba de que tuviere lugar lo es el 
Diario de entrada dt caudales á cargo de las 
Intervenciones de Hacienda, por estas de
pendencias y con referencia á dicho libro, 
habrá de expedirse certificación del asiento 
que acredite este extremo, para lo cual, si 
el de que haya de deducirse la certificación 
hubiera sido remitido al archivo provincial 
de Hacienda, se procederá en la forma pre-

' venida por los artículos 25 y 27 de la Ins-
: trucción para el régimen y organización de 

dichos archivos, aprobada por Real decre
to de 2 do Julio de 1S89, puesto que tratán
dose de certificaciones do oficio no corres
ponde expedirlas á los archiveros, que sólo 
extienden, conforme al art. 23 y núm. 2.° 
del 13, las que se libran á instancia de par
te y no son de las comprendidas en el a r 
ticulo 21. . , . . 

En los casos en quo los ingresos indivi
duales se verifican en el Tesoro por medio 

de lo que resulto del iuforme y anteceden
tes, acordará ó negará la preteusióu sin 
ulterior recurso. 

Art. 9.° Será circunstancia indispon-
sablri para pedir la conionación de una 
mulla el que se baya hecho firme en la 

de formalizaciones comprensivas de las su
mas de muchos de aquéllos, v en los que 
por los asientos del expresado libro no es 
posible precisar si el á que se refiero la re
damación figura ó no comprendido entre 
ellos, como sucede con las cantidades que 
recaudan las Administraciones subalternas 
de Hacienda y con las procedentes de las 
contribuciones territorial é industrial, im
puesto de cédulas per.sonalos y otras, di
chas certificaciones expresarán con refe
rencia á las relaciones unidas a las cuentas 
correspondientes, á los registros y antece- I 
dentes que obren eu las oficinas provincia
les ó á los informes quo faciliten los res
pectivos funcionarios, la fecha en que se 
hizo el ingreso por el reclamante y la del 
recibo ó formalización de la cantidad en el 
Tesoro cou los demás valores dol impuesto 
de referencia. 

Cuando los documentos que el reclaman
te presonto para acreditar ol pago á que 
afecto la devolución lo sean recibos talona
rios, se acreditará también en ol expedien
te la legitimidad de los mismos, previa su 
comprobación con los talones correspon
dientes, por medio do certificación que ex
pedirá la administración respectiva 

Si el ingreso de cuya devolución se tra
ta tuvo efecto, en todo ó eu parte, en papel 
do pagos al Estado, rospocto do lo realiza
do por la Hacienda eu esta forma, so jus
tificará aquél por medio do certificación 
expedida por la Dependoncia cu quo se cus
todien las segundas mitades, que so unirán 
al expediente de devolución. 

4.* En todo expediente sobre devolución 
de ingresos indebidos en que se acceda á la 
solicitud del reclamante, doborá resultar 
justificado el derecho de ésto, y por lo tanto 
la procedencia do la devolución quo se 
acuerdo: para esto efecto presentará ol in
teresado los documentos on que funde su 
petición, si oí derecho nace de actos ó con
tratos extraños á la Hacienda, ó se uuirá 
al expodionte por la Administración copia 
certificada del acuerdo ó resolución admi
nistrativa de que so origine el derecho y 
certificado que acredite su notificación al 
iutorosado, si por la focha de aquéllos y la 
do la reclamación pudiera dudarse que ésta 
resulte deducida en tiempo oportuno. 

5.* Como la declaración del dorocho á 
la devolución do un ingreso equivale al 

; reconocimiento de una obligación de la 
l Hacienda, on los expedientes quo tal objo-
! to se promuevan .además de cumplirse las 
' reglas de procedimiento marcadas por el 
1 reglamento de 24 de Jnnio de 1885, se ob

servarán las «pío determina el a r t . 24del 
' reglamento orgánico de la Administración 
\ económica provincial para a] reconocimien

to é intervención de dichas obligaciones por 
lo tanto, las Intervenciones de Hacienda, 

: con vista de los expedientes documentados 
en forma y de las liquidaciones que prac
tiquen las Administraciones respectivas, 
informarán al Delegado, no sólo sobre la 
exactitud de las liquidaciones, sino también 
sobro la procedencia ó improcedencia de 

¡ las devoluciones que en ellas se interesen. 
6.* Tramitado el expediente en la for

ma indicada en los números precedentes, 
al Delegado de Hacienda corresponde sn 

. resolución en primera instancia, asi como 
el disponer el pago de la manera prevenida 
por la primera parte del art. 2*- del regla-

I mentó de procedimiento económico-admi-
I nistrativo de 24 de Julio de 1835; pero 
i disponiendo el art. l.° del Real decreto de 

25 de Febrero del corriente año que dichas 
| resoluciones se notifiquen á los Intervento-
; res de h s provincias, pan que si las esti-
! mau lesivas á los intereses del Tesoro ape

len de ellas ante el Ministerio de Hacienda 
y prohibiendo su art. 4.° la ordenación del 
pago por los Delegados 9 Í n previa autoriza
ción do la Dirección general del Tesoro 

fmblico, es evidente que cuando en la reso-
ución *e acuerde la devolnción de canti

dad, el pago no puede disponerse desde lue
go como indica el citado art. 23, que en este 
extremo resulta modificado por el mencio
nado Real decreto, sino que habrá de espe
rarse para poderlo verificar á que, ó por la 
expresada conformidad del interesado y 
del Interventor ó por el transcurso de los 
quince día-, siguientes & la última notifica
ción, sin que se haya deducido la apelación, 

Íuede firme ó irrevocable y á que la citada 
iirección general del Tesoro conceda la 

I autorización para pagar, la cual deberá 
serle pedida luego que el falle adquiera 

via gubernativa el fallo que la impuso y 
que el interesado manifieste en solicitud 
que renuncia á utilizar el recurso cooleo-
oioso administrativo. 

(Se continuará.) 

CIVIL 
Circular 

La morosidad de algunos Alcaldes de 
esta provincia no daudo cuenta oportuna
mente á la Junta provincial de instruo-
oión pública de las fechas eu que cesan ó 
toman posesióu los Maestros sean propie-

aquella firmeza, en cuya ocasión procederá, 
también que por la Intervención se practi
quen las operaciones de contabilidad nece
sarias para las contracciones correspon
dientes eu las cuentas respectivas. 

7.* Asi el art. 28 del reglamento de Pro
cedimientos como el 4 ° del Real decreto de 
25 de Febrero último, disponen que los 
pagos por devoluciones so verifiquen como 
minoración de los ingresos del respectivo 
concepto del presupuesto en ojercicio el día 
en que el Tesoro los realice; y de la redac
ción de ambos artículos dedúcese quo para 
la ejecución del pago es de absoluta necesi
dad la concurrencia do las dos circunstan
cias siguientes: I.*, que en el presupuesto 
vigente, al tenor lugar, exista igual con
cepto do ingresos que el á que se refiera la 
devolución, si el ejercicio económico á que 
se aplicó el que trate de devol vorso se halla 
ya cerrado; y 2.*, que los ingresos obtenidos 
por el respectivo concepto del presupuesto 
on ojercicio igualen ó excedan á la canti
dad á devolver. 

La primera circunstancia no concurre 
en los casos en quo se acuerdan devolucio
nes de ingresos procedentes de contribu
ciones ó impuestos extinguidos; y como 
éstos tueron provistos por la Real ordeu de 
8 do Agosto do 1385, con arreglo á lo man
dado por ella, las Delegaciones de Hacien
da deberán consultar en tales casos sus 
resoluciones al Ministerio por conducto del 
centro respectivo, á fin de que pueda auto
rizarse á este para que on el primer presu
puesto que se redacte comprenda ol crédito 
necesario, quedando por lo tanto en sus
penso el pago, hasta que obtenido el crédito 
legislativo pueda veriticurso sin resposabi-
lidad administrativa. 

La necesidad do la concurrencia de la 
segunda circunstancia la demuestra la sola 
enunoiación del concepto en que los pagos 
por devoluciones so realizan; porque sién
dolo como minoración de ingresos, claro es 
que se precisa la preexistencia de éstos, 
en cantidad igual ó mayor, para poder mi
norarlos en totalidad ó en la parte nece
saria. 

8.* Por último, debiendo justificarse ios 
mandamientos de pago ó libramientos que 
so expidan por devoluciones de ingresos 
indebidos con los expediontes originales en 
que fuere solicitada y acordada la devolu
ción, en los casos en que de los mismos 
formen parte documentos públicos cuyo 
desglose y entrega soliciten los interesados 
en uso del dores-lío que les concede el ar
tículo 31 dol reglamento de procedimientos 
ú otros que deban conservarse on las ofici
nas provinciales, antes de acordar su de
volución ó desglose, deberán sustituirse 
por copias cotejadas en la forma prevenida 
por el ar t . l.° de dicho reglamento ó por 
certificaciones expedidas por las dependen
cias respectivas, comprensivas unas y otras 
de los particulares necesarios á demostrar 
cuanto sea pertinente á la cuestión venti
lada, según se dispuso por circular de este 
centro fecha 23 de Enero último.» 

No oree necesario esta Intervención ge
neral ampliar las anteriores prevenciones 
con otras referentes á los diferentes con
ceptos de ingresos que pueden ser objoto de 
devoluciones, porque los reglamentos es-

Saciales para la administración y cobranza 
e cada uno contienen cuantopueda ser 

preciso conocer en cada caso concreto, y 
limita, por lo tanto, á recomendar á V*. S., 
para que á su vez lo haga á los funciona
rios de las dependencias de esa provincia, 
el mayor celo en tan importante sorvioio. 

Del recibo de la presente circular y de 
los ejemplares adjuntos, sírvase V. S. dar 
aviso á este centro 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Marzo do 183 J. A. G. de la. 
Peña.—»3r Delegado de Hacienda de la 
proviucia de... 
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tarios, interinos ó provisionales nombra
dos por los A} untamientos, con arreglo á 
la Real orden de 23 de Abril de 1864 y 
orden de la Direc ion general de inslruc-
ció» pública de 19 de Julio de 1888, en
torpece el cumplimiento de servicios que 
han de hacerse á plazo fijo y para los que 
es indispensable tener datos exactos. 

Por tanto se reproduce en este BOLETÍN 

O F I C I A L la regla 7 . a de la Real orden de 23 
de Octubre último, recordando á los Alcal
des el deber de cumplir con exactitud lo 
mandado, advirtiéndoles que estoy dia
puesto á exigirlos la responsabilidad en 
que incnrran por desobediencia, no sola
mente en el caso previsto en la disposi
ción que sigue, sino también cuando no 
den cuenta al siguiente día de la toma de 
posesión de los Maestros. 

Madrid 14 de Enero de J895.=El Go
bernador, El Duque de Tamames. 

Regla 7.* de la Real arden citada 

Para el cumplimiento del art. 16 del 
reglamento los Alcaldes, como Presiden
tes de las Juntas looales de primera ense
ñanza, darán cuenta á las provinciales 
de instrucción pública de haber resultado 
•aoante una escuela ó plaza de auxiliar, 
cuidendo de no demorar este servioio más 
allá del término de dos días. En caso con
trario, el Alcalde i ncurrirá en una multa 
que. impondrá y bará efectiva ol Goberna
dor de la nrovincia en cuanto le comuni
que dieba falta la Juuta provincial. Estas 
multas consistirán en una cantidad igual 
al importe del haber diario señalado i la 
escuela por el tiempo que haya dejado el 
Alcalde de dar cuenta de la vacante. 

Secretaría.—Negociado 7.° 

El limo. Sr. Direotor general de Ad
ministración me comuuica cou feoha 9 del 
actual lo siguiente: 

«Instruido el oportuno expediente en 
esto Ministerio, con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. Manuel Rodrí
guez contra acuerdo de la Alcaldía de esta 
Corte desestimando su reclamación de de
volución de cautldades satisfechas por 
arbitrios sobre anuncios, sírvase V. S. po
nerlo de oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en el pla
zo de diez días, á contar desde la publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa provin 
ela de la presente orden, puedan alegar y 
presentarlos documentos ó justificantes 
que consideren cooduceutes 4 su de
recho.» 

Lo que se hace público per medio del 
B O L E T Í N O F I C I A L , de conformidad con lo 
que dispone el art. 23 del Reglamento 
provisional para la ejecución de la ley de 
19 de Octubre de 1889. 

Madrid y Enero de 1895.=M. El Du
que de Tamames. 

número y clase de reses y el tiempo pre-
oiso de la duración del disfrute. 

Lo que se hace público para el debido 

cumplimiento de la oitada disposición. 
Madrid 12 de Enero de 1895.=El In

geniero Jefe, Bernabé Micbelena. 

Distrito Forestal de Madrid 

Aprovechamientos. — Circular 

E q cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de Septiembre de 
1881. los Ayuntamientos de los pueblos 
de la provincia dueños de montas deben 
remitir á este distrito, en el mes de Fe 
brero próximo, nota detallada y exacta de 
los aprovechamientos forestales que se 
propongan utilizar en ol plan de 1895 á 
96, expresando en los de pastos, lo mismo 
los que se utilicen gratuitamente quo lea 
que se arrienden en pública subasta, el 

DIPUTACIÓN 
DEPOSITARÍA DE PONDOS PROVINCIALES DE MADRID 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1894 Á 1895 

Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1894 á 1895 que rinde el Depositario que 
suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber: 

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja 

P E S E T A S 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 4.112 46 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 1.019.779 21 

C A R G O 1.023.891 66 
Data por pagos verificados en igual trimestre 1.020.862 14 

Existencia en mi poder para el trimestre quo sigue 3 029 52 

SEGUNDA. PARTE.—Cuenta por conceptos 

I N G R E S O S 

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas 

OPERACIONKS 

realizadas 

en este trimestre 

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre 

Pesetas 

1 8.942 82 9.384 78 18.277 55 2 8.942 82 9.384 78 18.277 55 
8 Donativos, legados y mandaa p » 
4 780.828 18 

) 
836.086 83 1.616.915 01 6 

780.828 18 
) 

836.086 83 1.616.915 01 
6 46.800 43 156.719 97 203.050 40 7 46.800 43 156.719 97 203.050 40 
8 Arbitrios especiales > 

9 
10 

Empréstitos 390 
4-636 83 

2.406 72 2.796 72 
4.686 83 11 

390 
4-636 83 » 

• 

2.796 72 
4.686 83 

12 Novi miento do fondos ó suplementos . . . 2.143 90 
» 

15.076 82 
124 14 

17.220 72 
124 14 13 

2.143 90 
» 

15.076 82 
124 14 

17.220 72 
124 14 

813,342 16 1.019.779 21 1.863.021 37 

P A G O S 

1 Administración provincial 69.186 63 
39 .4-2 77 
18.228 56 

127.718 81 
8.589 73 

477.888 35 
19.000 
2.105 

567 32 
44.672 30 
20.000 

9.626 34 

73.807 14 
29.850 24 
26 166 88 
82.086 50 

6.416 40 
713 895 59 

16.000 
1.200 
1.290 64 

41.987 59 
5.000 
8.584 89 

142.093 77 
69.303 01 
44.395 39 

OHO fill Ql 

2 
69.186 63 
39 .4-2 77 
18.228 56 

127.718 81 
8.589 73 

477.888 35 
19.000 
2.105 

567 32 
44.672 30 
20.000 

9.626 34 

73.807 14 
29.850 24 
26 166 88 
82.086 50 

6.416 40 
713 895 59 

16.000 
1.200 
1.290 64 

41.987 59 
5.000 
8.584 89 

142.093 77 
69.303 01 
44.395 39 

OHO fill Ql 

8 

69.186 63 
39 .4-2 77 
18.228 56 

127.718 81 
8.589 73 

477.888 35 
19.000 
2.105 

567 32 
44.672 30 
20.000 

9.626 34 

73.807 14 
29.850 24 
26 166 88 
82.086 50 

6.416 40 
713 895 59 

16.000 
1.200 
1.290 64 

41.987 59 
5.000 
8.584 89 

142.093 77 
69.303 01 
44.395 39 

OHO fill Ql 
4 

69.186 63 
39 .4-2 77 
18.228 56 

127.718 81 
8.589 73 

477.888 35 
19.000 
2.105 

567 32 
44.672 30 
20.000 

9.626 34 

73.807 14 
29.850 24 
26 166 88 
82.086 50 

6.416 40 
713 895 59 

16.000 
1.200 
1.290 64 

41.987 59 
5.000 
8.584 89 

142.093 77 
69.303 01 
44.395 39 

OHO fill Ql 5 

69.186 63 
39 .4-2 77 
18.228 56 

127.718 81 
8.589 73 

477.888 35 
19.000 
2.105 

567 32 
44.672 30 
20.000 

9.626 34 

73.807 14 
29.850 24 
26 166 88 
82.086 50 

6.416 40 
713 895 59 

16.000 
1.200 
1.290 64 

41.987 59 
5.000 
8.584 89 

¿\ I.I. ft O l 
14.956 13 

1.191.283 94 
85 000 

8.305 
1.857 96 

fiß i-Vi CO 

6 

69.186 63 
39 .4-2 77 
18.228 56 

127.718 81 
8.589 73 

477.888 35 
19.000 
2.105 

567 32 
44.672 30 
20.000 

9.626 34 

73.807 14 
29.850 24 
26 166 88 
82.086 50 

6.416 40 
713 895 59 

16.000 
1.200 
1.290 64 

41.987 59 
5.000 
8.584 89 

¿\ I.I. ft O l 
14.956 13 

1.191.283 94 
85 000 

8.305 
1.857 96 

fiß i-Vi CO 

7 Corrección pública 

69.186 63 
39 .4-2 77 
18.228 56 

127.718 81 
8.589 73 

477.888 35 
19.000 
2.105 

567 32 
44.672 30 
20.000 

9.626 34 

73.807 14 
29.850 24 
26 166 88 
82.086 50 

6.416 40 
713 895 59 

16.000 
1.200 
1.290 64 

41.987 59 
5.000 
8.584 89 

¿\ I.I. ft O l 
14.956 13 

1.191.283 94 
85 000 

8.305 
1.857 96 

fiß i-Vi CO 

8 

69.186 63 
39 .4-2 77 
18.228 56 

127.718 81 
8.589 73 

477.888 35 
19.000 
2.105 

567 32 
44.672 30 
20.000 

9.626 34 

73.807 14 
29.850 24 
26 166 88 
82.086 50 

6.416 40 
713 895 59 

16.000 
1.200 
1.290 64 

41.987 59 
5.000 
8.584 89 

¿\ I.I. ft O l 
14.956 13 

1.191.283 94 
85 000 

8.305 
1.857 96 

fiß i-Vi CO 

9 Nuevos Establecimientos 

69.186 63 
39 .4-2 77 
18.228 56 

127.718 81 
8.589 73 

477.888 35 
19.000 
2.105 

567 32 
44.672 30 
20.000 

9.626 34 

73.807 14 
29.850 24 
26 166 88 
82.086 50 

6.416 40 
713 895 59 

16.000 
1.200 
1.290 64 

41.987 59 
5.000 
8.584 89 

¿\ I.I. ft O l 
14.956 13 

1.191.283 94 
85 000 

8.305 
1.857 96 

fiß i-Vi CO 10 

69.186 63 
39 .4-2 77 
18.228 56 

127.718 81 
8.589 73 

477.888 35 
19.000 
2.105 

567 32 
44.672 30 
20.000 

9.626 34 

73.807 14 
29.850 24 
26 166 88 
82.086 50 

6.416 40 
713 895 59 

16.000 
1.200 
1.290 64 

41.987 59 
5.000 
8.584 89 

¿\ I.I. ft O l 
14.956 13 

1.191.283 94 
85 000 

8.305 
1.857 96 

fiß i-Vi CO 11 Obras diversas 

69.186 63 
39 .4-2 77 
18.228 56 

127.718 81 
8.589 73 

477.888 35 
19.000 
2.105 

567 32 
44.672 30 
20.000 

9.626 34 

73.807 14 
29.850 24 
26 166 88 
82.086 50 

6.416 40 
713 895 59 

16.000 
1.200 
1.290 64 

41.987 59 
5.000 
8.584 89 

O D . OH.» O y 
25.000 
18.21U 73 12 

69.186 63 
39 .4-2 77 
18.228 56 

127.718 81 
8.589 73 

477.888 35 
19.000 
2.105 

567 32 
44.672 30 
20.000 

9.626 34 

73.807 14 
29.850 24 
26 166 88 
82.086 50 

6.416 40 
713 895 59 

16.000 
1.200 
1.290 64 

41.987 59 
5.000 
8.584 89 

O D . OH.» O y 
25.000 
18.21U 73 13 

69.186 63 
39 .4-2 77 
18.228 56 

127.718 81 
8.589 73 

477.888 35 
19.000 
2.105 

567 32 
44.672 30 
20.000 

9.626 34 

73.807 14 
29.850 24 
26 166 88 
82.086 50 

6.416 40 
713 895 59 

16.000 
1.200 
1.290 64 

41.987 59 
5.000 
8.584 89 

O D . OH.» O y 
25.000 
18.21U 73 

14 Novimiento de fondos ó suplementos 2.143 90 16.076 82 17.220 72 

839.129 71 1.020.862 14 1.859.991 85 839.129 71 1.020.862 14 1.859.991 85 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulla de los libros de la Depositarla 
de mi cargo, y cou los documentos que en su día se unirán á la cuenta general definiti
va del ejorcioio. 

Madrid á 31 de Diciembre de 1894.=El Depositario, Franclsoo Augustl Dávila. 

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la precedente cuenta, está en un todo cou forme con los asientos de loa 

libros de e3ta Contaduría de mi cargo. 
Madrid á 4 Enero de 1894.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales.=V.° B.°=* 

El Presidente, C. España. 

ramiento, como base del repartimiento de 
la contribución de inmuebles para el año 
económico da 1895 á 96. 

Los Contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, tendrá presente 
que el 31 del corriente espira el plazo 
para presentar en la Secretaria del Ayun
tamiento las relaoiones duplicadas de di -
ohas alteraciones, cou documeuto que 

A. l£re te 
En cumplimiento de lo que previene 

el Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, el Ayuntamiento y Junta pericial 
procederán a o el próximo mes de Febre
ro á U formación del apéndice al amilla-

aoredite haber satlsfeoho á la Hacienda 
los derechos de traslaoión de dominio. 

La? que carecieren de los requisitos 
consignados en dicho Reglamento no se 
admitirán y las que se presenten después 
dol plazo indioado no causarán efecto en 
el repartimiento del ejeroioio próximo. 

Algete 8 de Enero de 1895. = E1 Al
calde, Hilario Ortlx. 

B u i t r a g r o 
Todos los Contribuyentes que han e x 

perimentado alteraolón en su riqueza con
tributiva, presentarán relaoiones de a l 
tas y bajas con los docomontos que las 
justifiquen en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en todo el corriente mea, á fin 
de que la Junta pericial pueda formar si 
apéndice al amillaramlento para el ano 
próximo; pasado dicho plazo quedarán 
para el siguiente ano. 

Buitrego 7 de Enero de 189;'>.=E1 Al
calde, Mateo Rivera. 

C h a p i n e r í a 
Para que el Ayuntamiento y Juuta pe

ricial de esta villa puedan proceder á la 
formación del apéndice al amillaramieulo 
que ha de servir de base para el repart i 
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, eu el aSo económico 
de 1895 á 96, los Contribuyentes que h a 
yan experimentado aUeración en su r i 
queza presentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las conducentes relaciones 
de alta y baja, hasta el día 10 de Febrero 
próximo venidero, á cuyas relaciones 
acompañarán los dooumentos ueoesarios 
para justificar el pago de los dereohos á la 
Hacienda correspondientes. 

Chapinería 10 de Enero de 1895.=» 
El Alcalde, José María Panadero. 

C a . m a . r m a d e E s t o r m o l a s 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial de esta villa puedan proceder á la 
formación del apéndice al amillaramien-
to que haya de servir do base para el r e 
parto de las contribuciones territorial y 
peouaria como lambiéu de la urbana para 
el ejercicio de 1895 á 1896, se haoe pre
ciso que los Contribuyentes que hayan ex-
perimeutado alteración en su riqueza im
ponible, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las relaciones que lo j u s 
tifiquen por duplioado extendidas en pa
pel de oficio y acompañadas de loa t í tu
los de propiedad inscriptos en el Registro 
do la propiedad de este partido, durante 
el mes de Enero; previniendo que trans
currido dicho plazo no serán admitidas. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Al
calá de Henares, Meco, Valdeavero, Fres-
do de Torete y Daganzo de Arriba deu al 
presente la debida publicidad dentro sus 
respectivas localidades. 

Camarina de Esleruelas 8 do Enero de 
1895.=E1 Alcalde, Agustín Díaz. 

L a O l m e d a d e l a C e b o l l a 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal du 
rante los meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre del ano último do 1S94, se
gún está prevenido en el art. 109 de la 
ley Municipal vigente. 

Sesión ordinaria del 6 de Octubre 
Se dio lectura de la anterior y quedó 

aprobada. 
Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C Í A L E S . 

Se aprobó el extracto de las sesioues 
del trimestre anterior. 

Dia 13 
Leída la anterior y quedó aprobada. 

http://Ca.ma.rma


Martes 15 Je Enero de 1895 

Se dio cuenta de loa BOLETINES OFI
CIALES. 

Día 20 
Se leyó la anterior y quedó aprobada. 
Se dio cuenta de los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S . 

Día 27 
Se leyó la anterior y quedó aprobada. 
Se dio leotura de los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S . 

Se acordó los pagos de la próxima 
mensualidad y que correspondan per tr i
mestres. 

Día 3 ele Noviembre 
Se dio cuenta del acta anterior y que

dó aprobada. 
Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Día 10 
Se dio ouenta de la anterior y qnedó 

aprobada. 
Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se aoordó hacer los pagos del segundo 
trimestre y se nombró la Comisión que lo 
verifique. 

Día 17 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Día 24 
Se leyó la anterior y quedó aprobada. 
Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se dio ouenta de los pagos hechos en 
el segundo trimestre. 

Se dio cuenta de la orden recibida de 
suspensión del Beoaudador de cédulas 
personales del partido. 

So aoordó el pago de 10 pesetas a la 
Comisión de pósitos. 

Se aoordó el nombramiento del comi-
alouado para hacer la entrega de quintos 
y presenoiar el sorteo. 

Día í . ° de Diciembre 
Se aprobó el acta anterior. 
Se dio ouenta de los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S . 

Se aoordaron los pagos do la presente 
mensualidad. 

Día 8 
Se leyó la anterior y quedó aprobada. 
Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Día 15 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se aoordó el pago de socorros al quinto 
Tomás Oter y Siés, duraule el tiempo que 
ha cjtaio eu observación. 

Se acordó que se anuncie por treinta 
días, para la presentación de relaoiones de 
altas y bajas de la riqueza, para poder 
formar con ellas el apéudice al amillara-
miento. 

Se aoordó que se abonen las dietas al 
comisionado de quintas. 

Se aoordó el nombramiento de la Co
misión que ha de intervenir en la recti
ficación del padrón de veoinos. 

Día 22 
Se dio ouenta de la anterior y quedó 

aprobada. 
Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Dia 29 
Se aprobó el acta anterior. 
Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se acordó el pago de la mensualidad 
de Enero. 

Se acordó se levanta acta de arqueo y 
se dé la certificación del trimestre. 

La Olmeda de la Cebolla 5 de Enero do 
1895.=El Alcalde, Gervasio Mora til la. = 
El Secretario, Mariano Martínez Merino. 

P o z u e l o d e A l a r o d n 

D. Hipólito García Pérez, Alcalde cons
titucional de esta villa. 

Hago saber que en cumplimiento £ lo 
acordado por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia y con el fin de proceder á la for
mación del apéndice al amillaramiento de 
la riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de este término municipal, que ha de ser
vir de base á la derrama individual de la 
contribución territorial y recargos corres
pondientes para el próximo ano económi
co de 1895 á 9ó, se concede á los Contribu
yentes del mismo, así veoinos como ha
cendados forasteros el plazo de treinta 
días, a oontar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

da la provínola, para que deutro de él 
presenten en la Secretaría de este muni
cipio relaoiones juradas de las altas y ba
jas que hayan sufrido en su respectiva ri
queza durante el ejercicio actual, acom
pañadas de los correspondientes títulos 
inscriptos que acrediten las traslaciones 
do dominio de que en aquéllas se haga 
mérito; en la inteligencia de que trans
currido el plazo señalado uo se admitirá 
ninguna y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Pozuelo de AJarcón á 1 ° de Enero de 
1895.=Hlpóllto García. 

R i b a t e j a d a 
Parafque el Ayuntamiento y Junta pe

ricial puedan proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento para el próximo 
ano económico de 1895 á 96, los Contribu
yentes que hayau sufrido alteraoión en su 
riqueza, presentarán laj oportunas relacio
nes de alta y baja en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, basta el día 5 de Febrero 
próximo. Las que se presenten fuera del 
plazo antes lijado no podrán ser atendidas 
por justas que sean. 

Bibatejada 6 de Enero de 1895.=EI 
Aloalde, Jerónimo Saos. 

R o z a s d e P u e r t o F t e a . 1 
El proyeoto de presupuesto municipal 

adicional de este término del presento 
ejercicio de 1894 á 95, se baila terminado 
y expuesto al póblioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quince 
días, durante los cuales podrán examinar 
le cuantos lo tenga por conveniente y pro
ducir las reclamaciones que se orean per 
tinentos. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFI 

C I A L para su debida publicidad. 
Bozas de Puerto Beal 7 de Enero de 

1895.«El Alcalde, Doroteo Sangar. 
S a n A . g * u 8 t f n 

Próxima la época para formar el apén
dice al amillaramiento del ano 1895 á96 , 
se hace saber a los Terratenientes vecinos 
y forasteros de este distrito que hasta el 
31 del actual, podrán presentar en la Se 
orelarla de este Ayuntamiento las relaoio
nes de altas y bsjaa que hayan experimen
tado en su riqueza, extendidas en el papel 
correspondiente y acompañadas de los do
cumentos que acrediten las traslaciones de 
dominio y de hallarse satisfechos á la Ha
cienda los derechos oporlonos. 

San Agustín 1.° Enero de 1895.=E1 
Alcalle, Pedro Martin.=E1 Secretario, 
Alejandro Madridano. 

S o m o s i e r r a 

Para que pueda precederse á la forma
ción del apéudice al amillaramieuto so 
hace preciso que los Contribuyentes que 
hayau sufrido variaoióu en su riqueza im

ponible presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el dia 1.° de Febre
ro próximo, las correspondientes relacio
nes según previene el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885. Los señores Al
caldes de Bobregordo y Píñuécar, se ser
virán dar al B O L E T Í N O F I C I A L en que se 
inserte este anunoio la conveniente publi
cidad en sus respectivas localidades. 

Somosierra 6 de Enero de 1895. =»E1 
Aloalde, José Bamírez. 

T o r r o l a j f u u a 
Debiendo dar principio la Jnnta peri

cial de esta villa á la formación del apén
dice al amillaramiento para el año eco
nómico de 1895 á 90, se recnerda á los 
Contribuyentes que hayan experimentado 
variación eu su riqueza, la obligación en 
que se hallan do presentar en esta Aloal-
dia las oportunas relacionas, lo onal po
drán verificar en todo el presente mes. 

Torrelaguna 7 de Enero de 1895.=E1 
Aloalde, Ildefonso Arguljo. 

V i l l a r d e l O l m o 
Se bailan terminadas y expuestas al 

públioo eu la Secretaria do este Ayunta
miento, las cuentas de fondos municipa
les pertenecientes al ejercicio económico 
de 1893 á 94 y su período de ampliación, 
á fiu de que en el plazo de quince días y 
eu armonía á lo prevenido eu el arl. 161 
la ley Munioipal vigente, puedan ser exa
minadas por los vecinos, formulando por 
escrito las observaciones que crean perti
nentes; pasado dicho plazo no serán ad
mitidas. 

Villar del Olmo 8 deEuero de 1895.== 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

auto de este Juzgado feoha 28 de Dioiern. 
bre último, que es firme por ministerio de 
U Ley, fueron deolarados en concurso ne
cesario de acreedores Doña Soledad Sala, 
zar y Chico de Guzmán y su hijo D. Ra
fael Falcón y Salazar, Conde de Faloón; 
y á la vez prevengo que nadie haga pagos 
á los concursados, bajo pena de tenerlos 
por ilegítimo*; debiendo hacerlos al Depo
sitario D. Vicente Carbonell, ó á los Sín
dicos, luego que estén nombrados. 

Dado en Madrid á 8 de Enero 1895. = 
Balbino Mart ín .=Ante mí, Ezequiel Ariz-
¿Hendí. 

Dirección general del Tesoro públioo 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públioo 
los depósitos constituidos en la Caja gene
ral del ramo á nombre de D. Francisco 
Femenlas y Bogallo, para responder del 
cargo de Becaudador de Contribuciones 
do la Zona de Navalcaruero de esta pro
vínola, sefí al a los con los números 177.661, 
177.769 y 179.818 de entrada y 45.280, 
45.322 y 46.482 de registro, ingresados 
respectivamente tn 9 y 25 de Octubre de 
1889 y 3 de Enero de 1891, importantes 
el primero y últ 'mo cada nno 12.500 pe
setas y el otro 11.500, nominales consti
tuidos todos en Deuda amortizaba al 4 
por 100, esta Direooióu general de coufor-
midad con lo que dotermina el art. 48 
del Reglamento de dicha Caja, ha acorda
do su anulación quedando sin ningún va
lor ni efecto los expresados resguardos. 

Madrid 9 de Enero de 1895.=El Direo-
tor general, Olegario Audrade. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

BDENAVISTA 
Eu virtud de providencia diotada en 

los autos de quiebra del comerciante en 
esta plaza D. Adolfo Pérez Alonso, se hace 
notorio á los fines de los artículos ( .220, 
1.347 y sus concordantes de la ley de En
juiciamiento oivii, en relación oon los del 
Código de Comercio reformado, que en 
Junta de acreedores celebrada en 6 de este 
mes para el nombramiento de Síndicos, 
recayó la elección, en votaciones nomina» 
les, en favor de D. José Pérez Gayoso, de 
esta vecindad, en la calle de Volver le. 
número 24, cuarto segundo de la izquier
da; D. Miguel López y López, que vive en 
la calle de Pelayo, uúm. 6, ouarto según» 
do de la izquierda, y D. Antonio Granada 
y Carvas, domiciliado en la calle del Pi-
zarro, núm. 14, cuarto segundo de la de
recha, respectivamente y por indicado 
orden, quienes han aceptado el cargo, 
jurando desempeñarlo bien y fielmente 
con arreglo á las leyes, ordenándose en
tren en el ejerciólo de sus fuuoiones. 

Madrid 17 de Diciembre de 1894.--= 
V.° B.°=E1 Juez de primera inslaucia, 
Pozo.= Por mi compañero Sr. 8ancho, 
ante mi, Anlero Martin iu>áusti .=Es co
pia. = P o r mi compañero Sr. Sancho, An
lero Martin lusáustl. 45 

CO.NGBESO 
D. Balbino Martin y Alonso, Juez de 

primera iustauoia del distrito del Congre
so, eu Madrid. 

Por el presente hago saber que por 

A G E N D A 

DE AllMIMTRACION MUNICIPAL 
Y G E N E R A L 

para e l año 1 8 9 5 

Por D. Antonio Torrents Monner 
Premiada en las Exposiciones universales 

de Barcelona, París y Chicago 

Esta obra que reaparece á instancias de 
sus muchos entusiastas y que se dá de re
galo á quienes paguen anticipado el im
porte 15 pesetas de suscripción á la revis
ta La Administración Práctica, Enciclo
pedia de Administración mwiicipal del año 
1895, compreude las seccioues siguientes: 

1. a Disposiciones y serviolos comunes 
á todos lo* meses. 

2 / Disposiciones y servloios espeoia-
les de oada mes. 

3 . a Repertorio alfabético de las dispo
siciones legales administrativas que están 
vigentes. 

4.* Noticias de utilidad geueral como 
papel sellado, tarifas de correos, telégra
fos, células personales, etc., ele, 

De venta en casa Baller hermanos edi
tores, Castañúo, 6, primero, Baroeloua, el 
preoiode 2 pesetas ejemplar encuadernado 
(tomadas á la mano) y 2'75 si han de re
mitirse á cualquier otro punto de España, 
por razón de gastes do envió, correo y 
certificado cuaudo es necesario. 

MADRID: 1895.—Eso. Tip. del Hospicio 


